
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Para informarle a la señora juez, que 
el centro de servicios judiciales para los juzgados civiles y de familia, 

remitió el anterior memorial en el que el apoderado de la parte 

demandante, solicita la entrega de los títulos judiciales que se 
encuentren consignados a órdenes del proceso. 

 
Pasa a Despacho de la señora Juez para que provea hoy 28 de 

noviembre 2022. 
 

 
ISABEL CRISTINA MORALES TABARES 

Secretaria 
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 
 

 
Veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Asunto  : Auto resuelve solicitud- Requiere 
Clase de Proceso : Ejecutivo Singular 

Demandante  : Guillermo Otálvaro Muñoz  
     CC N° 16050111 

Demandada  : Paola Andrea Peña 
     CC N° 33818752 

Radicado   : 630014003007-2013-00008-00 

             
 

En atención a lo informado en la constancia secretarial que antecede, 
el Juzgado por el momento, no accede a la solicitud de entrega de 

títulos judiciales elevada por el apoderado de la parte demandante, 
por cuanto no se ha arrimado una liquidación actualizada del crédito 

imputando los dineros entregados a su favor.  
 

Por lo anterior, se insta a las partes, para que se sirvan allegar la 
respectiva liquidación actualizada. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

          
M.F.R.V. 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
ARMENIA – QUINDÍO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL ESTADO Nro. 

 

  213 DE NOVIEMBRE 29 DE 2022 

 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES 

SECRETARIA 
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